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Sfí PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL. '

Gaceia del 17 de Octubre de 1882. í

FíKIBBllCIá DEL DE IIIHSTBOS '
--- - i

SS. MM. el Rey D. Alfonso . 
y la Reina Doña María Cristina ' 
(T I^« g-)» y S. A. R. la Serení- ■ 
sima Sra. Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin no- 1 
vedad en su importante salud. i 

De igual beneficio disfrutan ! 
SS. AA. RR. las Infantas Doña ' 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL.

(ContimiaciónJ

Art. 160. Las sentencias de6ni- 
hvas se leerán y notificarán á las 
parles y á sus Procuradores en lodo 
juicio oral el mismo dia en que se 
filmen, ó á lo más en el siguiente.

Si por cualquier circunstancia ó 
occidente no se encontrare á las 
partes ai ir á haceiles la notificación 
se hará constar por diligencia, y 
Lastará en tal caso con la notifica- 
eton hecha á sus Procuradores.

Los autos que resuelvan inciden
ces se notificarán únicamente á los 
Procuradores.

Art. 161. Los Tribunales no po- 
^''án variar, después de firmadas, 
las sentencias que pronuncien; pero 
sí aclarar algún concepto oscuro, 
suplir cualquiera omisión que eón- 
llagan, ó rectificar alguna equivo
cación importante dentro del dia 
^ábil siguiente al de la notificación.

Estas aclaraciones podrán hacerse 
^6 oficio ó á instancia de las partes 

del Ministerio fiscal.

Art. 162. Los Iribunaîes con
servarán metódicamenle colecciona
das las minutas de los autos que re- 
suelvan incidentes y sentencias que 
dictaren, haciendo referencia á cada 
una en el asiento correspondiente 
de los libros de autos y sentencias 
del Tribunal.

Las hojas de los libros de autos y 
de sentencias de los Tribunales es
tarán numeradas y selladas, rubri
cándolas el Presidente respectivo.

CAPITULO II.

Del modo de dirimir ¿as discordias.

Art. 163. Cuandoen la votación 
de una sentencia definitiva, auto ó 
providencia no resultase mayoría de 
votos sobre cualquiera de los pro
nunciamientos de hecho ó de dere
cho que deban hacerse ó sobre la 
decision (|ue haya de diclarse, vol
verán á discutiese y á volarse los 
puntos en que hayan disentido los 
volantes.

Art. 164. Si en la siguiente vo
tación insistieren los discordantes 
en sus respectivos pareceres, se so
meterán á nueva deliberación tan 
sólo los dos votos más favorables al 
procesado, y entre . estos optarán 
precisamente todos los votantes de 
modo que resulte aprobado cual
quiera de ambos.

En este caso pondrán en lugar 
oportuno de la sentencia las siguien
tes palabras: Visto el resultado de la 
voiachn, la ley decide.....

La determinación de cuáles sean i
los dos pareceres más favorables al 
procesado se hará á pluralidad de 
votos.

Lo dispuesto en este artículo y 
en el anterior no es aplicable al caso 
á que se refiere el párrafo segundo ; 
del art. 153. í

Al t. 165. En las sentencias que i 
pronuncie el Tribunal Supremo en ! 
los recursos de casación, ó en los ! 
de revision, no habrá discordia.

quedando al efecto desechados los 
resultandos y considerandos que no 
reúnan mayoría absoluta de votos.

TITÜLO VII.

DE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES 

Y EMPLAZAMIENTOS.

Art. 166. Las notificaciones, 
citaciones y emplazamientos que se 
practiquen fuera de los estrados del 
Juzgado ó Tribunal se harán respec- 
tivamente por un alguacil ó por un 
Oficial de Sala.

Los que tuvieren lugar en los es
trados. se practicarán leyendo ínte- 
giamenie la resolución á la persona 
á quien se notifiquen, dándole en el 
acto copia de ella, aunque no la 
pidiere, y haciendo mérito de uno y 
otro en la diligencia que se extienda 
que suscribirá el Secretario ú Oficial 
de Sala respectivamente.

Art. 167. Para la práctica de 
las notificaciones, el Secretario que 
iulervin-iere en la causa extenderá 
una cédula que contendrá:

1 .° La expresión del objeto de 
dicha causa y los nombres y apelli
dos de los que en ella fueren parte.

2 . La co[iia literal delà résolu- I 
cion que hubiere de uotificarse. |

3 .’^ El nombre y apèlÜdos de la i 
persona é personas que han de ser 
notificadas.

4 .® La fecha en que la cédula se 
expidiere.

5 .“ La firma del Secretario. I 
Art. 168. Se harán constar en 

I.os autos por nota sucinta la expe
dición de la cédula y el Oficial de 
Sala ó alguacil á quien se encargare 
su cumplimiento.

Arl. 169. El que recibiere la 
cédula sacará j; autorizará con su 
firma lautas copias cuantas sean las 
personas á quienes hubiere de noti
ficar.

Art. 170. La nolificacion con
sistirá en la lectura íntegra de la 
resolución que deba ser notificada, ‘ 

entregando la copia de la cédula á 
quien se notifique, y haciendo cons
tar la entrega por diligencia sucinta 
al pié de la cédula original.

Art. 171. En la diligencia se 
anotará el dia y hora de la entrega, ' 
y será firmada por la persona á 
quien ésta se hiciere y por el fun
cionario que practique la notifica
ción.

Si la persona á quien se haga la 
entrega no supiere firmar lo hará 
otra á su ruego; ysi noquisiere, fir
marán dos testigos buscados al efec
to. Estos testigos no podrán negarse 
á serlo, bajo la multa de 5 á 25 pe
setas.

Art. 172. Cuando á la primera 
diligencia en busca no fuere hallado 
en su habitación el que haya de sér 
notificado, cualquiera que fuere la 
causa y el tiempo de su ausencia, se 
entregará la cédula ai pariente, fa
miliar ó criado, mayor de 14 años, 
que se halle, en dicha habitación.

Si no hubiere nadie, se liará la 
entrega á uno de los vecinos más 
próximos.

Art.173. En la diligencia de 
entrega se hará constar la obliga
ción del que recibiere la copia de la 
cédula de entregaría al que deba 
ser notificado inmediatamente que 
regrese á su domicilio, bajo la mul
la de 5 á 30 pesetas si deja de en
tregaría.

Art. 174. Cuando no se pueda 
practicar una notificación por haber 
cambiado de habitación elque deba 
ser notificado y no ser posible ave
riguar la nueva, ó por cualquiera 
otra causa, se hará constar en la cé
dula original.

(Se continuara.)
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROÏISÜA-

Circular nüm. 290.

Los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de Félix 
Renedo Rojo, fugado de la c^isa 
paterna Fombellida, el dia 28 de 
Setiembre último, poniéndole á 
mi disposición, caso de ser habi
do. á cuyo fin se expresan á 
continuación sus señas perso
nales.

Valladolid 18 de Octubre de 
1882, El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

Señas ç[ue se citan,

Edad 16 años, estatura regu
lar, pelo castaño, ojos azules, 
nariz larga, color rubio con pe
cas, viste pantalón, chaqueta y 
pantalón de casiana,. pañuelo de 
percal á la cabeza y zapato blan
co de labrador, vá sin cédula 
personal.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA,

' Sección de Fomento.

monies.

Num. 4169.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitador la primera su
basta para el arriendo de los pas
tos de invierno, del monte deno
minado, «Boca de Cega» de los 
propios de Viana de Cega, he 
acordado señalar el dia 31 del 
actual y hora de las doce de su 
mañana para la celebración de 
un segundo remate, el que tendrá 
lugar ante el Alcalde del men
cionado pueblo, bajo el mismo 
tipo y condiciones que el ante
rior.

Valladolid 17 de Octubre de 
1882.—El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

NuM, 4190.

Celebrada con resultado nega
tivo por falta de licitador la pri
mera subasta para el arriendo de 
los pastos de invierno del monte 
«Serranos» de los propios de Ata
quines*, he acordado anunciar.un 
segundo remate, el que tendrá 

lugar ante el Alcalde del mencio- 
nado pueblo el dia 31 del actual y 
hora de las doce de su mañana, 
bajo el mismo tipo y condiciones 
que el anterior,

Valladolid 17 de Octubre de 
1882.—:El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

NuM. 4186.

Verificado con resultado nega
tivo por falta de licitador la pri
mera subasta' para el arriendo de 
los pastos de invierno del monte 
denominado «La Nava» de los 
propios de Medina del Campo; 
he mandado anunciar un segun
do remate el que tendrá lugar 
ante el Alcalde de dicha villa 
el dia 51 del actual y hora de las 
doce de su mañana bajo el mis
mo tipo y condiciones que el 
anterior.

Valladolid 17 de Octubrede 
1882.—El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Loral.

NuM. 263.

DIPUTACION PROVINCIAL.
DE

Sesión del 2.5 de Julio de 1882,

PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ

SAN MARTIN.

fConclusion.J

Resultando^ que la agregación 
á la capital conseguirá á los due 
ños notables beneficios con su ad- 
minUtracion.

Considerando atendibles las ra
zones expuestas y los informes 
emitidos; que están conformes to
dos en la variación de términos: 
que el objeto*que motiva este ex
pediente está previsto en el artícu 
lo 5.^ de la Ley municipal.

Se acordó la agregación preten
dida y union de las fincas al tér 
mino de esta Capital, por no exis 
tir desidencia entre los Ayunta
mientos interesados y estar en ar 
monía con .el art. 7.^ de la ley 
municipal vigente.

Dada cuenta de la que el impre
sor D. Lúeas Garrido presenta, de 
la publicación de listas electorales 
para diputados á Córtes en todas 
las circunscripciones de la provin
cia y año ñe 188’2 importante 3.140 
pesetas; se acordó su pago, librán
dose dicha suma á favor del referi
do Sr. Garrido cuando haya fondos 
con cargo al capítulo 2. art. 4.^^ 
sección L® del presupuesto amplia
do de 1881-82.

Dada cuenta de una exposición ’ 
de D. Antonio T.opez Caramaño na- j 
tura! de esta Ciudad y residente en 
Madrid exponiendo, que por care
cer de medios para continuar dedi- 
cáudose á la pintura, á fin de des
arrollar sus estudios, espera mere
cer se le acredite una pension; se 
acordó que este asunto pasara á la 
Comisión de peticiones

Dada cuenta del ofi'úo del Se
ñor Gobernador de 28 de Abril úl
timo, indicando la necesidad de 
que tres dependientes de la Dipu
tación ayuden al oficial y auxiCar 
que- con el carácter de permanentes 
se dedican en el Gobierno civil al 
examen de cuentas municipales; 
se acordó nombrar al oficial de 
estas dependencias D. Joaquín 
clavero y auxiliares D Julián Ma
ñueco y D. .Juan Garcia Ortega 
para que en union de los perma
nentes á las órdenes del Sr. Gober 
nador D. Agapito Cantalapiedra y 
D. Lorenzo Rodriguez, se ocup n 
en horas extraordinarias del despa
cho de referidas cuentas, gratifi
cándoles con la cantidad de 500 
pesetas anuales á c^da uno, que se 
abonarán por mensualidades ven 
cidas á razón de 41 pesetas ,66 cén 
timos con cargo ai capítulo dü im
previstos del presupuesto vigente 
desde 1.° de Mayo último que vie
nen prestando este servicio y su 
cesivos, Ínterin no se crean innece 
sarios.

Ror el Sr. Velasco Neira se hizo 
mocion respecto del acuerdo refe
rente á la cesación de los peones- 
camin ros y Capataces que deben 
de continuar prestando el servicio 
y cobrando el sueldo hasta que el 
Estado se incaute de las mismas, 
mocion que fué confirmada por el 
Sr. Madrueño, acordándoso por 
unauimidad en el sentido de que 
continue el servicio y perciban el 
sueldo los camineros y capataces 
de las carreteras del Estado hasta 
que este se incauta, del capítulo Ue 
imprevistos del presupuesto vigen
te desde I.'*‘ de .Agosto, reponién
dose á los camineros y ca¡>ataces 
cesantes.

Y no habiendo otros asuntos se 
levantó la sesión, acordando que 
para la próxima, se citaría á domi
cilio.— Eran la.s dos de la tarde.— 
El Presidente, Félix Lopez San 
Marlin. — El Vocal Secretario, Fran - 
cisco María de las Moras.—El. Vo
cal Secretario, Victor Ahumada.

NuM. 283.

•SELEGAGÍGltl 1)2 HÁCKKOÁ
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

La Dirección general de Rentas es
tancadas con fecha 12 del actual me 
dice lo que sigue:

“El surtido de los diferentes efectos 
que constituyen las rentas de estan
co ha sido objeto de preferente aten
ción de este Centro, el cual no ha omi
tido medio alguno para que las 
Administraciones provinciales, las 
subalternas y las expendedurías se 
encuentren convenientemente abas
tecidas, satisfaciendo sin demora los 
pedidos que se hacen por las Admi
nistraciones de contribuciones y Ren
tas, comunicando en el acto de reci
birlos las órdenes más precisas á las 
Fábricas nacionales del ramo, á fin de 
que remesen, sin dilaciones y retrasas 
los tabacos y documentos timbrados 
que se conceptúan necesarios para el 
consumo.

No se ha limitado á 'esto la acción 
de este ('’entro directivo que, en cum
plimiento de su deber, ha recomen
dado una y otra vez á las citadas Admi
nistraciones la atención preferente é 
indispensable que reclama todo lo 
que se relaciona con el servicio ad- 
ministrativo de las renta.s de estanco, 
recomendando tambien se hagan los 
pe didos . dentro del plazo y con arre
glo á la forma establecida, además de 
vsrificarlo por telégrafo, cuando el 
consumo ó circunstancias extraordi
narias lo requieran; pero esto no obs
tante, forzoso es manifestarlo, son 
frecuentes las quejas que se produ
cen por falta de tabacos, y especial
mente de efectos timbrados en algu
nas expendedurías, dándose el re
prensible é injustificado caso de que 
en poblaciones importantes se haya 
carecido de sellos de Correos y papel 
timbrado, con grave perjuicio de los 
respetables intereses de la Renta y de 
los no menos respetables de los par
ticulares.

Semejantes faltas, que es indispen
sable evitar, pueden reconocer por cau- - 
sa, bien que los expendores no cuen
ten con recursos suficientes para 
atender á las necesidades del consu
mo, bien que los Administradores 
subalternos no puedan surtirles de 
todos los efectos que aquellos recla
men, porque carezcan de las existen
cias que figuran en sus cuentas, ó 
por cualquiera otra causa.

Pero firmemente decidida esta Di
rección general á que en ninguna 
localidad donde exista estanco se 
carezca en lo sucesivo de los efectos 
que el público demande, ha acordado 
dirigirse á V. S. significándole es pre
ciso consagre preferente atención y 
vigilancia á cuanto se relaciona con 
el surtido en las expendedurías y con 
las existencias en los almacenes, á fin 
de que haga desaparecer cualquiera 
obstáculo que haya podido ser causa 
de faltas con justa razón denunciadas; 
no dudando que dictará las órdenes 
oportunas para que tan importante 
servicio se cumpla por todos cual co
rresponde, y que en uso de las atribu
ciones de que se halla investido sepa
rará á los estanqueros que por omisión 
negligencia ó abandono no tengan 
debidamente abastecidas las respec-
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tivas expendedurías. Tambien debe 
V, 8. averiguar, por virtud de com
probaciones, si alguna Administra
ción subalterna figura en sus cuentas 
existencias .acticias, con objeto de 
acordar ó proponer á la Superioridad, 
según corresponda, lá separación del 
funcionario responsable, sin perjuicio 
de que V. S,, por su parte, instruya 
enseguida el oportuno expediente 
para, la imposición del condigno cas
tigo.

El celo de V. S, y la circunstancia 
de haber dirigido recientemente esta 
Dirección general una circular, fecha ' 
28 de Agosto último, dictando reglas 
para la forma de hacer los pedidos, 
excusan ála misma dictar nuevas dispo ■ ’ 
siciones sobre el particular, y se limita ; 
á manifestarle su decidido propósito í 
de exigir ó proponer al Exorno. Señor ■ 
Ministro dé Hacienda, según los casos, ! 
la más severa responsabilidad respec- l 
to del funcionario, sea cualquiera su i 
categoría, que no atienda este servi
cio con el esmero qüe su importancia ¡ 
requiere. ¡

Sírvase V. S. darme .aviso del reci- \ 
bo de esta circular y de haberla co- I 
municado al Administrador de Con- ; 
tribuciones y Rentas para que este 
pueda dar conocimiento á sus subor- ; 
dinados de. esta resolución, que será 
conveniente se inserte en el Boletín ¡ 
oilcial de esa proviiícia. ¡

Lo que he dispuesto se publique 
en este Boletín ojlcial recomendan
do á los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia y previniendo á los 
Administradores subalternos de Ren
tas que proponiéndose iguales fi
nes y tendiendo al mismo resulta
do que se busca con la disposi
ción preinserta mi circular de 29 
de Setiembre último, publicada 
en el Boletín del 6 del actual cum
plan con cuanto en la misma se or
dena desplegando el mayor celo en 
tan importante servicio no permi
tiendo que haya estanco alguno que 
deje de tener el surtido de todos los 
efectos necesarios al consumo y dán- 
doine cuenta inmediata de las faltas 
que observen no tolerando en modo 
alguno ni bajo ningún protesto que 
el público carezca de los tabacos ó 
efectos timbrados que demande, á 
cuyo fin nie darán aviso del expende
dor que no cuente con los recursos 
Suficientes para su:tir conveniente- 
uiente su expendeduría.

Valladolid 14 de Octubre de 1882. 
—El Delegado de Hacienda, Angel 
R. de la Peña.

NuM. 271.

DELEGAUON DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID,

La Dirección General de Rentas 
Estancadas me dice lo que sigue:

“Se han presentado en la Fábrica

Nacional del Timbre, para el pago de 
L derechos al mismo correspondientes, 
¡ algunos sellos de Correos y Telégra- 
: fos del precio de una peseta que han 

resultado falsos, habiénde: rocedi- 
do en consecuencia á su examen y re- 

; conocimiento pericial por los graba
dores de dicho Establecimiento.

Por Panto, y con el fin de evitar la 
cmculacion de otros sellos que los 
que procedan de la referida fábrica, 
esta Dirección general ha acordado 

1 exponer á V. S. á continuación las 
; diferencias más esenciales que dis* 
. tinguen aquellos de los legítimos, y 
, encargarle al propio tiempo se sirva 
' disponer se giren escrupulosas visi- 
' tas á los Estancos de esa capital, y 
; que encomiende igual servicio según 
: corresponda, á las Administraciones 
, subalternas y á los Alcaldes.,, 
! Lo que he dispuesto se publique 
i en este Boletín oficial,
1 Valladolid 11 de Octubre de 1882. 

=E1 Delegado de Hacienda, A. G. de
i la Peña,

NuM. 293.

Don José MeuJa Noriega, Juez de 
primera insiancia del distrito de 
ta Plaza de esta Ciudad de Va- 
¿ladolid. ■

Por la presente requisitoria, se 
cita á Francisco Tolosa, depen
diente que fue de la casa comercio 
de Colomima é Plijos de Madrid 
para que en el término de diez dias, 
comparezca en este Juzgado para 
prestar declaración en causa que 
se sigue contra Felipe Caro Alva
rez, sobre hurto de efectos y metá
lico en la fonda del Peso de esta 
Ciudad; bajo apercibimiento quede 
no realizarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. .

Dada en Valladolid á diez y seis 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos,—José María Norie
ga — Por mandado de S. S.®, Ma
riano de Castro.

Nom. 254.

Ayuntamiento constitucional de 
Santibáñez de Valcorba.

Tor haberse terminado el continato 1 
de médico titular de este pneblo, se ' 
halla vacante la plaza con la dotación 
anual de ciento veinte y cinco pese- ' 
tas pagadas de fondos municipales ■ 
por trimestres vencidos por la asis
tencia de diez familias pobres. ,

Los aspirantes á dicha plaza pre- ' 
sentarán en esta Alcaldía sus solici- ' 
tudes acompañadas del título ó copia ■ 
del mismo, que acrediten su aptitud ; 
en el término de ocho dias contados ■
desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial^ pasados los cuales 
se proveerá, advirtiendo que las igua
las de todos los vecinos estén ya 
avenidas.

Santibáñez de Valcorba á 6 de 
Octubre de 1882.—El Alcalde, Ru
perto Villainañan.—El Secretario, 
Gregorio Mayor.

Nom 281.

C A 01 Cto .

SH

en

PROVINCIA SS VALLASOLIS

trimestre de 1882-83.

Estado de.la inversion y recaudación de fondos municipales 
el expresado trimestre por cuenta del ejercicio del período de

ampliación del presupuesto de 1881-82 y del corriente de.1882-83 
que se publica conforme ai art. 16 de la ley municipal de 2 de Oc
tubre de 1877.

«

Ejercicio del 
presupuesto 

de
1881 á 1882

Idem del 
presupuesto 

dé 
1882á1883. TOTAL.

Pesetas. Ct. Pesetas. Ct. Pesetas. Ct,

340 86 » a 340 86
1458 0 A » 1458 B

n B » > B
5550 66 3955 04 9505 70

» B » B B »

B 0 B > 9

B A » B B 9

26 71 458 » 484 71
O 16700 24 16700 24
B B B B

3500 7205 81 10705 81

0 B B »

10876 23 28319 09 39195 32

76 25 3114 85 3191 10
192 1190 37 1382 37

11 47 731 12 742 59
522 12 » 9 522 12

27 50 1592 48 1619 98
25 75 25 94 50

n Û S » B »

» o 241 62 241 62
15325 44 4885 B 20210 44

» B B B B B

0 B 245 50 245 50
» B B » »

16 ¡ 74 03 12076 19 28250 22

Existencia que resultó en fin del trimes
tre anterior. . .............................

Productos ordinarios de Propios . 
Idem de Montes 
Idem de Impuestos establecidos, 
Idein de Beneficencia municipal. . 
Idem' de Instrucción pública . . 
Idem de Corrección pública...................  
Idem de extraordinarios y eventuales. 
Idem de resultas de años anteriores. . 
Reca go sobre la centribucion industrial 
Idem del 60 por 100 sobre la de consumos 
Idem del 10 por 100 sobre cédulas perso 

nales. ..... .............................. .....

Total. .

O AT A .

Capítulo 1.“ 
tamiento.

2.® 
3®
4.®
5 ®
6.®

Id, 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Gastos obligatorios fiel Ayun

Policía de seguridad.. . .
Policía urbana y rural. . .
Instrucción pública. . . .
Beneficencia............................
Obras públicas........................

7 .'‘ Corrección pública.
8 .^ Montes..................
9 .° Cargas..................

10 .® Voluntarios . . .
11 .® Imprevistos . . .
12.® Resultas....................

Total .

tario, Elias García.—Gumersindo Bùro'os, Secretario.

Pesetas. Cént.

Importa el CARGO...................................... 39195 32
Idem la DATA.........................  . . . . 28250 22

Existencia para el trimestre siguiente, , 10945 10

Nava del Rey á 12 de Octubre de 1882, --V,® B.®, El Alcalde,
Manuel Rodriquez.—El Interventor, Miguel Chico.—-El Deposi-
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Nou. 286.

FACTORY BE SURSISTE^CliS MILITARES DE AALLABDLID.
DISTRITO MILITAR DK CASTILLA .LA VIEJA L* DECENA DE OCTOBRE DE IBS’!

RELlCIOyr circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en esta decena con arreplo a lo preverndo 
por circular de la Dirección geueral de Administración militar en 18 Alril 1878.
^ .. . ....... .................... *I.".™™

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
CLASE 

del artículo. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

TOTAL.

Peset as.

9 D. Felipe Gonzalez............................ Valladolid.

num i munir* ■'“ mimjiww—i.——a—a—

Leña pino.

Kilogramos.

3,000 »*03 SOL

Valladolid 12 da Octubre de 1882.-E1 Adininiatrador, Juau de Aspe.-V.» B.", El Comisario de Guerra Inspector, Antonio Sivelo Prieto

NuM. 282.

Don Federico Monsalve y Calle
jo^ Jue2: de primera instancia 
de este Partido.

Hago saber: que por D. Benito 
Valencia Castañeda abogado y 
vecino de esta Ciudad, se ha pre
sentado en este Juzgado demanda 
de inclusion en las listas electora, 
les de este distrito y circunscrip
ción de Valladolid; y en su vista 
se ha acordado la siguiente

Providencia del Sr. Juez Mon
salve.—Rioseco Octubre siete de 
mil ochocientos ochenta y dos, 
—Por presentado este escrito 
con los documentos que le acom
pañan; y de conformidad álo pre
venido en los artículos veinte y 
cuatro y veinte y siete de la ley 
electoral vigente, se admite la 
demanda que se propone de in
clusion en las listas electorales 
de este Distrito á D. Benito Va
lencia, y anúnciese por edictos 
en esta Ciudad como domicilio 
del interesado y en el Boletín ofi
cial de la Provincia para que 
dentro del término de veinte dias 
contados desde la fecha del anun
cio en dicho Boletín, puedan los 
que se crean con derecho á opo

nerse á la inclusion en -las listas 
electorales lo verifiquen, acudien
do á este Juzgado. Lo acuerda y 
firma el expresado Señor Juez, 
—Doy fé, Federico Monsalve. 
Ante raí, Angel Bodriguez Val
daliso.

Lo que se hace público por el 
presente edicto á finde queUegue 
á noticia de todos los que tengan 
que deducir alguna acción.

Rioseco, Octubre 11 de mil 
ochocientos ochenta y dos.—Fe
derico Monsalve. — Por mandado 
de S. S.% Angel Rodríguez Val
daliso.

Num. 255

j A Icaldia constitucional de 
i Villanueva de Duero.

El Ayuntamiento que presido, en 
la sesión ordinaria del 29 de Setiem
bre último, refiniéndose al acuerdo ce
lebrado por él mismo en 20 de Mayo 
de 1881 sobre deslinde y fijación de 
limites, en todos los caminos cañadas 
y servidumbres de'éste término Mu- 

j nicipal, suspendido, hasta recibir 
¡ contestación del Ilustrísimo Señor 
i Grobemador sobre la anchura que ha- 
{ oia de- señalarse principalmente á los 
! que conducen desde el Puente de 
1 Adaja á Viana de Cega; al ex-Mo- 
1 nasterio de Aniago; á la barca; al

Caserio de D. Joaquín Abaria Cano, | 
y á Puente Duero, acordó: que se lle
ve á efecto dicho deslinde, señalando 
para dar principio à la indicada ope
ración, el dia 30 de los corrientes 
desde las 9 de la mañana hasta las 4 
de la tarde por los caminos que des
de el Puente de Adaja conducen á 
los puntos de que se ha hecho ante
riormente mención; á cuyo acto asis
tirá el Ayuntamiento, ó una Comisión 
de su seno, con dos peritos prácticos 
ancianos conocederos de los terrenos 
caminos, cañadas y servidumbres, 
de este término municipal conforme 
á la Ley ó Instrucciones vigentes del
ramo; y se continuará el deslinde y 
acotación de los demás caminos y 
servidumbres sin levantar mano en 
los dias sucesivos hasta su termina
ción. Lo que se hace saber para que 
los dueños de terrenos colindantes, 
acudan en dichos dias por si, ó por 
apoderado en forma, á presenciar la 
operacion, y á deducir ante mi auto
ridad ó la Comisión de deslinde, las 
reclamaciones que interesen á su de
recho con presentación asimismo, de 
sus títulos de pertenencia; en la inte
ligencia, que de no hacerlos les para
rá el perjuicio qne haya lugar; que es 
el de estar y pasar por todo lo que se 
actúe y determine, de acuerdo con los 
peritos al efecto nombrados.

Dado en Villanueva de Duero á 
cinco de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—El Alcalde, Pio Rico, 
Por su mandado el Secretario, Roman 
Mira.

ASDSCIOS ™iCDLiRES.

À los lymilahiicilih,
En la imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 

iy del Depositario, Estados de- 
j mostrativos. Idem Sanitarios, 
¡ Relaciones de gastos é ingresos 
Í para Municipales, Presupuestos 
1 V relaciones de Cargo y Data, 
■ Libramientos y Cartas de pago 
| del pósito, etc , etc.

Papeletas de aprenio de 1.’ y 
2.” grado. Talones de Consumos. 
Iden de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1.° y 2.°, 
grado. Notificaciones y en fin, 

| todas las modelaciones com
pletas.

VALLADOLID: 
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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